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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

O!R.,.
Ofidna de informaCión y rcspucst.

San Salvador, a las 14:13 p.m. horas del día 28 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-530-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Rosa Aminta Ayala de Vivas, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 18!, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las / :.~ horas del día -.-d[? de -yb/~de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No,UAIP-OIR-ISRI-S1s-09-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte d,·: Nidia Dalila Guerra de Canizález, y considerondo que la solicitud cumple con

los reqUisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pllblica V los

"Al t,. SI'. 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

inform?ición solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y

24 de 1.1 Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de

datos pL'rsonales solicitado en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO .
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OfiCINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA ._- -----

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San $(Ilvadof. El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv._._----
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R,
Ofidl'l3. dn información y respuesto

San Salvador, a las 11:07 a.m. horas del día 21 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-S14-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: José Mauricio Ayala Carreña, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información de I ISR!

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Emai!:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Ofidna. de ioformaclon y "espuest.

San Salvador, a las 14:10 p.m. horas del dia 26 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-513-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Carlos Arturo Barahona Hernández, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 13:41 p.m. horas del dia 29 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-S08-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Sofía Elizabeth Colorado Pérez, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

S"n Salvddor. a las /O-'f-0~__ horas del dia ,;¡ ¡;; de#~~de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud de inforrnación No.UAIP-OIR-ISRI-S09-09-2016, presentada anle Id Oficina de

el1l~ce de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana. por

parte el(:: Geovanni Alexander González Miranda} y considerando que la solicituu
,~

i.lJrnple \ nn los requisitos establecidos eo el Art. G6 de La ley de Acces.o () la Inform¡Kion

P(II)lica '1 los Arts. 50, 54 del Reglamento ele la ley de Acceso a la Información PlJblicd, \'

(Iue la infomldción solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

/\rts. 19 V 24 de la Ley, y 19 del Reglarnento, resuelve: proporcionar la inform<lción

confidencial de datos personales solicitada en el Centro de Hehabilit(lción Integral dr..'

Occidenté, CRIO .

OFICIN/\ DE INFOHM/\CIÓN y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de RehabilitJción Integral
Colonia COf-t;) Rica, <lvenid;) IrtlzlI No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2S21-XG08 -ftllail :ofiCia!.informacion@isri_gob.sv
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Oficina de ¡Ilformaclon y rcspucsc.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:24 a.m. horas del día 26 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAlp·OIR·ISRI-506-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: José Inocente Rodríguez Molina, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:46 a.m. horas del día 28 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-504-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Jacob Durán Urrutia, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información de 1 ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de inform.1<:!On y respuesto

San Salvador, a las 09:35 a.m. horas del día 22 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-468-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Erika Vanessa Ciará Hernández, y

considerando que la solicitud cumple con 105 requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y 105 Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en 105 Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 18l, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 ~Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Olicinól de información y respuest.

San Salvador, a las 07:37 a.m. horas del dia 23 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-497-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Mariela de Jesús García de Morán, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

¡-J

,ijde Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informacIón y respuesto

San Salvador, a las 14:58 p.m. horas del día 22 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-496-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Cindy Vanessa Martínez Paredes, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

'Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

0lR,
Oficin3. de inforrY't:l.:,ón y rC5pvcst.

San Salvador, a las 10:46 a.m. horas del día 23 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-494-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Lilian Ruth Juárez de Pineda, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las g,~.5fift/"> horas del dia~_ de_~~ de 2016.

el Instituto 5alvado"~ño de Rehabilitación Integral, luego de hal:7r:::idO y admitido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-15RI-491-09-2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte dp; Delmy Ruth Hernández )/oe Mendaza, y considerando que la solicitud cumple

con los requisitos establecidos en el ArL 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Art, 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a·la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas ell los I\rts. 19 y

24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve; proporciorror la información confidencial de

datos personales solicitada en el Cenlro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

/.~~

/// .
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.- ..->;Jl¿/< -- -- - _
Oficial de Información de 1 ISRI

[-- OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPlJFSTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa I~¡ca, avenida Iri.lzú No 181, San S<1lvador, El Sillvadol'

Teléfono 2521-8608 -Email.uficiaUnfonnaclon@isri.gob.sv
--------------'
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R.,
Oficina de ¡¡lformaclón y I'espuest:.

San Salvador, a las 14:19 p.m. horas del dia 27 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-490-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Dick Enair Iraheta Marín, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información 't respues[;

San Salvador, a las 11:40 a.m. horas del dia 21 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-489-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Sandra Astrid Marroquín de Mendoza,

y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

'" ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, avenida [razú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informadon@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvaelor, a las /. 'lj~i?f'L- horas del elia (C¡ ele 0'1 ele 2016,

,,1 ""tiluto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

solicitud ele información No.UAIP-OIR-ISRI-488-09-2016, presentaela ante la Oficin" de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte de: Ernestina del Carmen !Ylehdoza de Gálvez, y considerando que la solicituel

cllmple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley ele Acceso a la Información Pública, y

qlle la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en lo~

Arts. 1,) y 24 de la Ley, y 19 elel Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral ele

Occidente, CRIO.

./

/ -------
r;;: --'---'----.--------

....---p.- ~-,---,---
- Oficial de Información de I ISRI

- --.-----------------------,
OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Coloniil Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador. (1 Salv¡1dor
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

QR

~~ln Salvador a la.:> /3 hOf.> del •. i" ¿ i-_ del n"" de ~-ft.~ 201b

·¡Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de hab-=~ f~(.ibld ) dun 1

so ,eitu(j ce lnfo~macion No.UAIP-OIR-¡SRI·487-09-2016, pre':>l'l1ti.ld ,1 "wt~ Ll OfIcio..! lit.'

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Plíblica, dependencia de San Migl.lel

fnrre cll:'. María Concepción Glllán, y considerando qllt: iJ su icilud (Lunple ton h.'

rt:'quisitos establecidos en ('1 Art. 66 df' La ley dC' Acceso a la Inforrnacón Plll.lli(<l 'y lo~ 1"

~O, ~4 del Reglamento de la Ley de !\cceso d IJ lnforrnJción Pública y qw: la lllforrn~l( l' I

~ull{ltada en el Cf'nlrO de Rehablhtaclon Inte~rJl de Or:ente, (í"{IOR

~/
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

,." S.l •.•dor, al", /.:' /lOras dol d,a .2 t del ·"e> de _~~.I'''''''=' ;. 201 [,

¡:..I Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, 1 Pgo <iP 'laL~r rpe b Ó:l .,' ':H;11 tt

soll(.l1o j de IOfcnlldción No.UAIP·OIR-15RI-486-09-2016, pH..:,~ 'tc.lJ,¡ .wlr 1,1 Ofido.. d

enlace de la Unidad de Acceso a la Infarmacian Publica, dependencltl de San Mlgud

r·.H e' ,l' María Concepción Galán, \' ~(,Il~IC.:·,11 el<; q... d '>OIH.,·lJcj Cul P é ~,_

IPqlll'íitos C'stabk·cidos en el An. vE de La ley de Acceso ;, 1., If'forrndc Ion !/ublll il y lO'.. A. '

1 di:! K()glamenlo, resuelve: p"o~.or(. únJf la il-lor'l dLIC:1 c.c"f 'le e 31 lh:' dtD!l p,

solicitada pr) pi (<-'fllro de RenabllllMiÓr) IlItegra de OIIPnt€-. (((tOH

1 I~R!
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CUOr.IJ Co~t<.1 Ricd, ol'JcI1'da l<llÚ ".0 l&' ;1' ~JI'i,ljOI ti ';,¡f;"ld:ll
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

0lR,
Oficina de información y respuest:

San Salvador, a las 10:22 a.m. horas del dia 12 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-484-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ebanjelina Castillo, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3 de informac.lon y r-espuest

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:26 a.m. horas del día 16 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-482-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Miguel Ernesto Palomo Castro, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts, SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

S;", SalvJdor, a las L~5/~.: horas del dia -J--- de _~h!'~e 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de habtrecibido y admilido la

solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-481-D9-2D16, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso el la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

p.ute ele;" Ana América Lorena Má.rquez Romero, y considerando que la solicilud
;'

cumnlf: con los requisitos establecidos en el Art. 56 de la ley de Acceso a la Informaciútl

Pllblica y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la In(orm;;:lCión Púbhr.a, y

que I~l ioforrnación solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los

Í\rts. 1q Y 2!) de la Ley. y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la infonnaf:lón

confidencial de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de

Occidenre. CRIO.
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Oficial de Información d(: I ISRI

._..._-----------------
OfICINA DE INFORMACiÓN Y RESPLJES11I

Institulo Salvador ello de Reh;¡billlación Intcgr.,1
i Colonia Costa Rica, avenida IrClZú No 181. ~an Sal\l.ldor. El Salv;)do(l TC"léfono 2521·8608 -En1dil.ofil:ltll.inform;¡cion@isn.gob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

•

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

S,lo Salvarlor. " las _.._8 "0'\ .._ horas del día ~_L de _ift-fJ2e"Jb~_ de 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido lel

solieit,," de información No.UAIP-OIR·ISRI-480-09-2016. presentada ante Id Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

pdl'le de: Ramón Rodolfo Ernesto Acosta Urrutia, y considerando que la solicitud

Lumple con los requisitos establecidos e-h el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información

Pública y los /lrts. 50. 54 del Reglamento de. la ley de Acceso a la Información Pública. y

que \<'1 información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumerJdas en los

¡\rt~ . .1'1 V 2'1 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la inforrnClción

tonfirie:1Clíll de datos personales solicitada en el Centro de Rehabilitación IntegriJl ele

OlciderHe, CRIO.

~--
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Óficial de Información dd ISRI
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ünClNA DE INFORMACiÓN Y HESPUFSTA .----.----'l
lmtituto S<Jlvadorei")o de RehabiliLKlón Integr,11

Colonl<) (ostil RIC<l, ,1venicl~l Ira7.l1 No 181, San SilIVe'ldof, El Salvador
TI:'léfol1o 2S"l 1·86üR -Ernail:oficiill.informaclon@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las q.'()O~_ horas del dia Ih de _7ii::!~de 2016,

el Instituto Salvadoreño. de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la

súlicitud de información NO.UAlp·OIR·ISRI·479·09·2016, presentada ante la Oficina de

enlace de la Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de Santa Ana, por

parte de: Mirna Estela Ramírez Pineda, V considerando que la solicitud cumple con los
,A

requisitos cstableciclos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts.

50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y

19 del I{eglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada en el Cenl ro de Rehabilitación Integral de Occidente, CHIO.

--o,' _---.---.-
;" -,--../"'"

, ;. . .-----
._-::-::.~ .../: ...
/.

Oficial de Información uel ISRI

----_·------·--O-FI-C-IN-A-O-E-IN-F-O-R-M-A-C-IO-·-N-y-R-E-S-PU-ES-T-A-----------l

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia (osta Rica, avenidcl lrazú No 181, San Salvador. El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:ofici(ll.¡nforrmlcion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R,
Oficina de informacIón y respuesto

San Salvador, a las 08:28 a.m. horas del día 23 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-478-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Sonia Lissette Orellana Telles, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

~--:;2~----
'Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R.,
Ofi"na de informacIón y r<:'spuest.

San Salvador, a las 11:23 a.m. horas del día 28 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-476-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ana Vilma Alfare, y considerando que

la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

O!R,.
Oficina de información '1 respue~L

San Salvador, a las 09:13 a.m. horas del dia 22 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-475-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Carlos Ernesto Rodríguez Molina, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

,
Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin;), de informacll:'n y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:48 p.m. horas del día 13 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-474-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Marlene Areli Renderos Martínez, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:42 p.m. horas del dia 12 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-473-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Marta Alicia Hernández de Cruz, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofidn;¡ de inform3ción y rcspuest:;

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 14:38 p.m. horas del día 13 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-470-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Elisa Jiménez Sosa, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

<Oficial de Información del ISRl

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a les e¡.'Ók9"".... horas del día _1::l__ de _~f1r('1/>_J;(Lde 2016,

el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. luego de haber recibido y admitido 1(1

solicitud de información No.UAIP-OIR-tSRt-469-D8-2D16, presentada anle 1_ Oficina de

enbce oe la Unidad de Acceso él la Información Pública¡ dependencia de Santa Ana, por

I),"!t' (If·: Sonia Arely Argueta Linares, y considerando que la solicitud cumple COII los
~

requisifl)$ r.stablecidos en pi Art. 66 de/la ley de Acceso a la Información Pllblica y los I\It5

50, S4 del Reglarn€!nto de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la inforll1Jr.ion

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 V 24 de la Lev, y

19 del i~l'?glamento. resllelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitodJ en el Centro de Hehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

[

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadorei1o d~ RehabilitaCIón Intp.grrll
(olonlé) Co~ta Rica, avenida Ir<lzlJ No 181, San S.11vador, FI Salv.ldor

Teléfonc 2S21 8608 -Email:ofjcial.informa(ion~llsri.gob.sv
-_.._---
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

s.. " Salvador, a los I ( , l.) 2n-horas del ó,. ~~_ del rnrs de 4'-é-~_ac 2016

(JI Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber f(!(1!)1do y d{jlflitiL!o 1

s.oli(ltU(~ de informfJrion No.lJAIP-OIR-ISRI-471-0S-201ó, prcsentadJ antp Ir! Oficina de

enlace de J<:i Unidad de Acceso a la Información Pública, dependencia de San Miguel pOI

p<lrte (ti'. Flor cie María Orellana, y considpldnrlo QUt2 lo "o!icllud rumple con :0~

requf5ltl,)<; establc'.ldos en el f~rt 66 oe Ld ley de Acceso 03 la Informar. 01'1 I'ubllca '{ los '\'1-:-

SO, S4 del kegla¡npnto de la Ley de Acce~o a b ¡níorrnacón Pública V que la infonn;¡ .... ¡on

!¡.o]¡citadJ no se N'(lIPnt1'd (Hltf~ la'> €xr€'pnOIH~~ PtlUlllpradil\, PI 10<. Ario;, '9" 24 de Id 1

1e¡ jp¡ Pt"g!arnenlD, resuelve: proporcionar la Irformacion (ol~f¡denClal de dato~ pN'iü! -; ~:\

soncítaud en el Centro de Rehabilitación ll~!egraj de Onente, GUOR.

Of,cial de loforrna(l{)H lid 1SRI

orl(lNA )f: NFOf{I\1;\C(lN Y HfSPL:[STA

In:,tl1ulo S.¡!v,~do'et'!:) de Re-hclbthtdClór' Inlf'g! ,;1

~O!O(¡1a Cost~ RICa, avpnld¡¡ lralU No un SfH' S¡;liJ~dor, II S<l~vJdOf

l'..,lefono 2~21-8608 ·E;ll.;l¡jofKjal.l:lbrr(1JClOnr~':sr¡gob ';v
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Oficina de inform;u:¡ón y ,..~spu(!st..

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:32 a.m. horas del día 28 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-411-07-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: leticia Beatriz Hernández Ramos, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

~<
Oficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Olicin3. de informa(clón y respuesto

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:33 a.m. horas del dia 02 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-414-07-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de: Néstor Amílcar Rivera Muñoz, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial solicitada de datos personales.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 07:55 a.m. horas del día 07 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-416-07-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Rosa Delia Ortiz, y considerando que la

solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 15:10 p.m. horas del día 14 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-461-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Doris Elizabeth Villeda de Martínez, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:05 a.m. horas del dla 14 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-462-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Osear Edgardo Castro Carballo, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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San Salvador, a las 13:45 p.m. horas del día 26 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-464-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Roberto Antonio Fuentes Medrana, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 08:29 a.m. horas del día 09 de septíembre de 2016, el Instítuto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-467-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Benjamín Batres González, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las OS:29 a.m. horas del dia 09 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-466-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Benjamín Batres González, y considerando

que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas

en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información

confidencial de datos personales solicitada.

J~--.r::~'\
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:10 a.m. horas del día 21 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-4S7-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Holman Vladimir Escamilla Pineda, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información de I 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
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San Salvador, a las 14:00 p.m. horas del día 01 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-456-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María de los Ángeles Ortiz de Cruz,

y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencíal de datos personales solicitada .

. ficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 15:41 p.m. horas del dia 05 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-451-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: José Roberto Alemán Bodegas, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
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San Salvador, a las OS:43 a.m. horas del día 19 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

ínformación No.UAIP-OIR-ISRI-4S0-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ana Jahsmín Santos Quijada, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 10:29 a.m. horas del día 14 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-443-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Thelma Esmeralda Pérez de Flores, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

~
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San Salvador, a las 15:09 p.m. horas del día 23 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-445-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Krissia Raquel Morales Cortez, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

, Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 09:07 a.m. horas del dia 19 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-441-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Wendy Xiomara Coreas Quezada,

y considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 10:15 a.m. horas del día 07 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-437-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Katia Maricela Peñalva de García, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

icíal de Información del ISRI
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San Salvador, a las 10:47 a.m. horas del dia 05 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-434-0S-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: lucero Beatriz Rivera Portillo, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

,
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San Salvador, a las Ot-: 2 f? a-/l1 horas del día o c;, del mes de S'ep kem0 K de,
2016, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido

la solicitud de información UAIP-OIR-ISRI- L/..20 - 01--201', presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

'Ro"ett'rJ. o Ifrkr¡/o QI?X50'v, ;:¡;U.b"¿r VJ< ,y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las Or: 3 O a'm horas del día de

2016, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido

la solicitud de información UAIP-OIR-ISRI- '11'(' -JZ.L-2016, presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:

té?1-f.M f/evq 10 sir<>- ye.hQV(J 1\vb: o • y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

,

Oficial de Información del ISRI
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San Salvador, a las 11:10 a.m. horas del dia 14 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-425-08-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Maribel del Carmen Núñez Vides, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 15:55 p.m. horas del día 22 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-500-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Roxana Maritza Ramos Umaña, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

r-/.
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San Salvador, a las 12:03 p.m. horas del día 26 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-501-09-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: María Isabel Cruz de Ayala, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 15:46 p.m. horas del día 14 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-371-06-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: leidy Astrid Amaya Rivas, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Arl. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 08:46 a.m. horas del día 09 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-390-07-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Carlos Alberto Martínez Quintanilla, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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San Salvador, a las 15:09 p.m. horas del dia 05 de septiembre de 2016, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-394-07-2016, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ana Elizabeth Castro de Hernández, y

considerando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley

de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.
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